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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Servirá de tipo para la primera subasta el valor
dado a la finca, esto es siete millones doscientas
veintisiete mil pesetas (7.227.000 pesetas).

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de noviembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de diciembre
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee

tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación de la
fecha de las subastas a los demandados, actualmente
en paradero desconocido.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Vivienda letra C, de la octava planta, des-
tinada a vivienda y distribuida adecuadamente al
uso a que se destina. Ocupa la superficie construida
de 119 metros 29 decímetros cuadrados, y útil de
88 metros 99 decímetros cuadrados.

Linda: Al frente, pasillo de escaleras, patio de
luces y vivienda B de su planta; fondo, oficina de
doña María Méndez González; derecha, avenida de
su situación, e izquierda, patio de luces y finca de
María Méndez González.

Formando parte integrante de un edificio situado
en la avenida Encinas Diéguez, hoy rúa As Caro-
linas, número 42, de Vilagarcía de Arousa.

Inscripción: Inscrita al Registro de la Propiedad
de Vilagarcía de Arousa, al tomo 549, libro 127

de Vilagarcía de Arousa, folio 214 vuelto, finca
11.936.

Vilagarcía de Arousa, 19 de julio de 2001.—El/la
Juez.—El/la Secretario.—46.398.$

REQUISITORIAS

ANULACIONES

Juzgados militares

Por la presente queda anulada la Requisitoria por

la que se interesaba la busca y captura de don Santos

Daniel Cordera Cisneros, hijo de Santos y de María

Luisa, natural de Santander (Cantabria), nacido el

28 de noviembre de 1977, con documento nacional

de identidad número 72.058.361, condenado en las

diligencias preparatorias número 45/09/97, por un

presunto delito de abandono de destino.

A Coruña, 3 de septiembre de 2001.—El Auditor

Presidente.—45.974.$


